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Las Secciones de Guerra y Gober
nación del Consejo de Estado, á quie

nes se pidió informe por el,Ministe
rio de la Guerra respecto de una co
municación del Capitan general de 
Cataluña en que consuRó si debe 
declararse prófugo al quinto Jaime 
Arnau y Fust, fugado de la caja de 
Barcelona donde sCzhallaba en ob
servación, emitieron con fechj 26 de 
Nóviembré último el dictámen si

guiente: '
«Las Secciones de Guerra y Go

bernación se han hecho cargo de la 
consulta del Capitan general de Ca- 

' laluña relativa á si debe delararse 
prófugo un quinto fugado de la caja 
dé Barcelona donde se hallaba de 
observación; en su vista han acor- 

''dado manifestar á Y. E. que el ar
tículo 111 de la ley vigente de reem
plazos establece que son prófugos 
los mozos que, declarados soldados 
ó suplentes por el Ayuntamiento res
pectivo, no se presenten personal
mente á la entrega en la caja de la 
provincia el dia señalado para este 
acto, si se encuentran en el pueblo 
ó á distancia de 10 leguas del mismo, 
ya sea al tiempo de la declaración de 
soldados, ó ya cuando se les cite pa
ra ser conducidos á la capital.

La ley explícita en este caso de- 
clara prófugos á los mozos que no se 
presenten antes de su entrega en la 
caja de la provincia, déduciéndose 
por consiguiente de esta disposición 
que serán desertores los que se fuga
sen con posterioridad'á dicho acto 

r Hasta aquí el texto de la ley se .
■halla terminante, y ninguna duda ! reemplazo, y de aquí también, que 
debe caber sobre su contenido; mas si en esta situación verifica su fuga,

el quinto Jaime Arnau á que se refie
re esta consulta, aun cuando se en
contraba en caja, lo estaba en con
cepto de observación, es decir, que 
en la incertidnmbre de si sería solda
do ó paisano; cuya declaración se 
hallaba pendiente del resultado de 
aquella, era su permanencia ¡en la dida general, son de sentir que Jai-

*. ' * . , • . • __ I ma Arnon l?ncf nmnin nonHlPllfPcaja un estado interino provisional, 
un depósito en el que debía esperar 
el fallo definitivo que le constituyese 
en verdadero soldado, ó le diese la 
libertad; por consiguiente ni podia 
ser lo uno ni lo otro hasta que reca
yese la indicada declaración.

Verificada esta, y siendo favorable 
á su admisión, entóneos tiene lugar la 
verdadera y definitiva entrada en ca
ja de que habla la ley en su art. 12; 
y desde entónces, sise fugase, po
dría calificarse el mozo de desertor.- 
antes, ignorándose cuáf podría ser su 
suerte futura, no es mas que un in
dividuo en expectación del fallo que 
deba resolverlo.

Así y no de otro modo ha sido 
comprendido por el Gobierno deS. M. 
al expedir las Reales órdenes de 29 
de Marzo y 1.’ de Abril último, en 
las cuales se manifiesta que hasta que 
llegue el caso de hacerse la declara
ción de utilidad ó inutilidad de un 
quinto pendiente de observación, no 
sale este de la jurisdicción del Con
sejo provincial, no debiendo empezar 
á abonarle el tiempo de servicio has
ta que tenga verdadera entrada en , 
él, ingresando en caja

En el propio sentido se halla re
dactada la regla tercera-del art. 9.’ 
del reglamento de exenciones físicas 
de 10 de T’ebrero de 1855, en el que 
se establece que despues de la obser
vación de un mozo en la caja res
pectiva, se declarará definitivamente 
acerca de su utilidad ó inutilidad; y 
como de verificarse esta última el 
mozo queda en libertad, debiendo 
cubrir su baja el suplente, de aquí se 
deduce su estado de, dependencia del 
Consejo provincial, el cual hasta es
ta definitiva declaración se halla res
ponsable á dar un hombre en su

debe ser calificado de prófugo y no 
de desertor, respecto á no haberse 
verificado su definitiva y verdadera 
entrada en caja, que es lo prevenido 
en la ley. Contrayéndose ahora las 
Secciones al presente caso, cuya re
solución debe ser origen de una me-

me Arnau y Fust, quinto pendiente 
de observación en la caja de Barce
lona, hallándose por este hecho pen
diente del Consejo-de la provincia 
hasta la definitiva declaración de uti
lidad ó inutilidad, no podiendo por 
consiguiente considerársele como ad
mitido en caja verdadera y definitiva
mente hasta que aquella tenga lugar, 
debe ser considerado como prófugo 
para los efectos de la ley, y en su 
consecuencia hay derecho à recla
mar el suplente que deba cubrir su 
plaza.»

y habiéndose dignado la Reina 
(Q. D. G ) resolver por este Ministe
rio y el de la Guerra de acuerdo con 
el precedente dictámen de las Sec
ciones, de orden de S. M. lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y la 
de ese Consejo provincial, y á fin de 
que lo tengan presente en casos aná
logos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Abril de 1861. 
—Posada Herrera.—Sr. Goberna
dor de la provincia de....

ESCUELA especial DEADMÍNIS- 
TRAClON MILITAR.

Con arreglo â lo que determina el 
reglamento de esta Escuela, y pré- 
via la autorización del Exemo. Sr. 
Director general del cuerpo, los exá
menes ordinarios para cubrir laspla- 
zas de alumno que resultan vacantes 
en la misma tendrán lugar desde e 
dia 20 de Julio próximo en adelante.,

En su consecuencia, los jóvenes 
que aspiren al ingreso en la carrera 
dirigirán sus solicitudes al expresado 
V^xemo. Sr. antes del l.“ de Junio, 
en cuyo dia concluye el plazo para 
su admisión; en la inteligencia de 
que todos deberán hallarse en esta

1 Escuela para el dia 1.’ de Julio in-
mediato.

Al propio tiempo se ha dignado 
isponer S. M. la Reina (q. D. g.) 

)or resolución de 23 del actual, 
ue la presente convocatoria, noso- 

0 se extienda al ingreso en la forma 
establecida por el reglamento, sino 
ambien á los individuos que aspiren 

á ganar el primero y aun el segundo 
año de estudios, ampliándose hasta 
21 años el limite de edad para los 
que entren ganando un año, y has
ta 22 para los que también ganen 
el .segundo.

Los interesados expresarán en sus 
instancias si pretenden únicamente 
el ingreso, ó si aspiran además al 
adelanto de estos años; y â fin de que 
tengan conocimiento de la forma en 
que deben documentar ¡aquellas, y 
materias de que han de ser examina
dos, tanto á su entrada, como al fin 
de los respectivos cursos, se insertan 
á continuación los artículos del re
glamento que tratan de la admisión 
de alumnos, juntamente con el pro
grama de estudios.

Madrid 27 de Abril de 1861.— 
El Brigadier Director, Rafael Muñoz 
de Yaca.

Eívíracto del reglamento orgánico 
de la Escuela especial de Admi- 
nistracion mi/iíar, aprobado en 
Real órden de 1 i de Junto de 
1860, gue deben conocer los jóve
nes que deseen ingresar en la 
misma.

Artículo 4.* Publicado que sea 
el llamamiento, los individuos que 
deseen presentarse á examen lo soli
citarán del Director general del cuer
po antes del 1de Julio, siempre 
que para el dia l.’de Setiembre 
posterior tengan cumplida la edad 
de 16 años, y,no pasen de la de20, 
acompañando á sus instancias los do
cumentos siguientes, originales, le
galizados en debida forma:

1 .• La fe de bautismo del preten
diente,

2 ° La de casamiento de sus pa
dres.
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3.® Una información judicial he
cha en el pueblo de la naturaleza 
del pretendiente ó el de sus padres, 
con cinco testigos de excepción y ci
tación del Procurador Síndico en la 
cual se hagan constar los extremos 
siguientes:

Primero. Estar el pretendiente y 
sus padres en posesión de los dere
chos de ciudadano español.

Segundo. La profesión, ejercicio 
ó modo de vivir que tenga el padre 
ó la que hubiese tenido y tenga el hi
jo si aquel hubiere fallecido.

Tercero. Estar considerada toda 
la familia del pretendiente por ambas 
líneas como honrada, sin que haya 
recaído sobre ella nota alguna que 
envilezca ó infa'me á ¡sus individuos, 
según las leyes del reino.

Art. 5.“ Documentará la expre
sada instancia, cuando la familia del 
aspirante no resida en Madrid, una 
obligación de su padre ó tutor de 
asistirá aquel con 10 rs. diarios para 
su decorosa manutención, hipotecan
do en debida forma (para su cumpli
miento fincas, sueldos ó rentas por 
valor que no baje de 6 000 rs., ó 
depositando en las Cajas del Tesoro 
un año de dichas asistencias.

Para los aspirantes que viven con 
su familia en Madrid bastará que la 
expresada obligación se contraiga al 
compromiso solemne de sostenerlos 
con el correspondiente decoro du
rante sus estudios.

Art. 0 “ Por último, la instancia 
deberá justificarse con la correspon
diente certificación de buena conduc
ta del aspirante. A los que hayan si
do admitidos en los colegios militares 
y á los que tengan ó hayan tenido 
hermanos de padre y madre en esta 
escuela, les bastará presentar los do
cumentos personales, esto es, la fé 
de bautismo, la certificación de bue
na conducta y la Obligación de asis
tencias Los hijos de Jefes ú Oficia
les def cuerpo, ó de los demás insti
tutos del ejército y Armada, podrán 
suplir la información judicial con co- 
piia legalizada del Real despacho de 
su padre, y la escritura de asisten
cias será independiente, para los hi
jos de subalternos que residan fuera 
de Madrid, del sueldo de sus padres.

Art. 9." El exámen de ingreso 
comprenderá las materias siguientes: 
gramática castellana, aritmética en 
toda su extension, álgebra hasta las 
ecuaciones del primer grado inclu
sive, traducción del francés al cas
tellano.

, Art. 10.' El exámen de ingreso 
se verificará por el Director de estu
dios con cuatro profesores; y aun
que para no fatigar á los examinan
dos se reparta en diferentes ejerci
cios, la censura ha de recaer sobre el 
total de conocimientos que se exige. 
Las notas para esta" censura serán 
]as de soóresalieníe,muy bueno, bue- 
nb é insu/iciente, requiriéndose al 
menos la de bueno por pluralidad pa
ra la admisión en la escuela.

Art. 11. l.os examinandos que 
por enfermedad ú otra cualquiera 
causa no hubieren podido asistir á 
los ejercicios ó se hubiesen retirado 

sin concluirlos, pierden todo derecho 
á ser examinados en aquel año, de
biendo empero ser calificados con las 
notas de desaprobación los que las i 
hubiesen merecido por lus ejercios , 
practicados.

Art, 12. Terminados los exáme- 
menes de ingreso de todos los aspi
rantes admitidos al concurso, el Di
rector general propondrá para alum
nos de la Escuela á los que hubiesen 
sido aprobados, ó á los primeros de 
estos, con arreglo á sus censuras si 
su número excediese al de las va
cantes. A los que no tuvieren cabi
da despues de ser aprobados, se les 
expedirá por el Director de estudios 
una certificación que acredite las 
censuras que hubieren merecido, pa
ra que puedan hacer constar en todo 
tiempo no haber sido por culpa suya 
la exclusion sufrida, pero sin que es
ta circunstancia pueda nunca servir 
para ingresar en la Escuela.

Art. 13. Los alumnos recien nom
brados tienen opcion á ser examina
dos de las materias correspondientes 
al primer año que podrán ganar con 
la censura de teño por unanimidad. 
Los que se consideren con la aptitud 
necesaria podrán "solicitar este exá
men del Director general, quien se 
lo concederá para fines de Agosto, 
verificándose ante la Junta de exá
men de primer año.

Programa de estudios á que hace 
referencia el arl. 22 del prece
dente reglamento,

PRIMER AÑO.

Geometría elemental, por Vincent.
Trigonometría rectilínea y geo

metría práctica, por el mismo. ■ 
Dibujo lineal, por Henry.
Partida doble y teneduría de li

bros, por Aznar.

SEGUNDO AÑO.

Nociones generales de adminis- 
traci<)n pública, por Cojmeiro.

Ordenanzas del ejército, el lit. 17, 
tratado segundo.

• Idem de artillería, reglamento se
gundo de la ordenanza de 1802 y el 
de 30 de Enero de 1853.

Idem de ingenieros, reglamento 
de 5 de Junio de 1839.

Geografía general y política de 
Europa, por Letrom

Nociones de historia, por Iríarte, 
Nociones de economía política, 

por el compendio de' Valle.

TERCER AÑO.

Administración militar, por las lec
ciones de Salviejo, continuada por 
Manjon.

Contabilidad especial de artillería, 
por Miranda,

Formación de sumarias, por el ex
tracto de Bacardi.

Gonociiniento de los efectos de ar
tillería, su uso y figura, por Tama- 
til. (Esta clase será dos veces á la se
mana, y se hará este estudio prácti
camente en el parque de esta corte.)

Estadística de España. (El profe

sor de estaasignaturahará los apon-1 
tes necesarios para su fácil estudio )

Como clases accesorias, se au
mentan las de esgrima y equitación, 
y como estudios prácticos los de los 
servicios administrativos en la for
ma que establece el art. 24 de este 
reglamento.

Es copia.—El Brigadier Director, 
Rafaél Muñoz de Vaca.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 
de Abril de 186/, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Palacio de la ciudad de Barcelo
na y en la Sala segunda de^a Audien
cia de su territorio ha seguido D. Agus
tin Carné con D. Juan Gilí sobre desa
hucio; autos pendientes ante Nos en vir
tud del recurso de casación que interpu
so Gilí contra la sentencia de íla referi
da Sala:

Jlesultando que en S de Diciembre 
de 1859 D. Agustin Carné entabló de
manda para que se condenara á D. J uan 
Gilí áque en el preciso término de 15 
días desocupara laliendade la casaque 
aquel posee en la calle de Gires de la 
ciudad de Barcelona, fundando esta so
licitud en que en el dia último de No
viembre babia concluido el plazo del 
inquilinato, y en el 52 lo requirió de 
desahucio:

Resultando que convocadas las par
les á juicio verbal, expuso el demanda
do que no era cierto que el arrenda
miento tuviese plazo fijo, sino que se 
hizo por término indefinido, habiéndose 
pactado únicamente que el pago del al
quiler se haría por meses, y prometido 
además el padre del D. Agustin, quefué 
quien le alquiló la tienda, que no le de
salojaría de ella sin avisarle seis meses 
ántes, como ofrecía justificar en su lu
gar y ca'so; y pidió que se le absolviese 
de la demanda en el modo en que es
taba propuesta, ó se mandase proceder 
con arreglo á los artículos 669 y 672 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, con con
dena de costas al demandante;

Resulta que D. Agustin Garnó insis
tió en que había concluido el término 
del arrendamiento, pues pagando el al
quiler por meses concluía al fin de cada 
uñó; y por mandato del Juez se puso 
testimonio del primer recibo de la libre
ta de arrendamiento, que exhibió Don 
Juan Gilí, y que dice; «Alquila Juan 
Garné á Juan Gilí la tienda de su casa, 
situada en la calle de Gires, núm. 6, 
pagando 13 pesetas cada meá. Gomen- 
zando á 19 de Agosto, y concluirá en 18 
de Setiembre de 1853; y deberá pagar 
un mes por adelantado, con la obligación 
de dejarla corriente del mismo modo 
que la ha recibido: »

Resultando que el Juez de primera 
instancia dictó sentencia declarando ha
ber lugar al desahucio, y mandando que 
se apercibiera á Gill de lanzamiento si 
no desocupaba la tienda en el término 
de 15 dias:

Resultando que admitida y justifica
da la apelación que Gilí, interpuso, la 
Sala segunda de la Audiencia confirmó 
con las costas la sentencia del Juez;

Y resultando que contra el fallo de la 
Sala entabló el mismo D. Juan GJlí re
curso de casación exponiendo que por 
haberse arreglado la tramitación del 
juicio á lo dispuesto en los artículos 638 
y siguientes-de la citada ley de Enjui

ciamiento civil, en lugar de haberse 
ajustado à lo que previene el 679 y 672,^' 
que eran los verdaderamente aplicables, 
se le habia privado de hacer la prueba í 
que interesaba á su derecho, dejándole 
indefenso; y admitido el recurso, y pres
tada por Gilí la caución de pagar 2.000 
rs. si fuere condenado y viniere á mejor 
fortuna, se remitieron las autos á esta 
Supremo Tribunal, en el que se ha sus
tanciado en la forma debida;

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Ramon María de Arriola:

Gonsiderando que la demanda pro
puesta por D. Agustin Carné se fundó 
en el cumplimiento del término estipu
lado en el arrendamiento:

Considerando que en tal concepto se 
observaron en el juicio lodos los IrámL - 
tes marcados en los artículos 638 y si
guientes de la ley de Enjuiciamiento ci
vil:

Y considerando que la Sala ségund^ 
de la Audiencia de Barcelona, al dictar 
la sentencia de 20 de Marzo de 4860 
sin haber recibido el pleito á prueba, 
no infringió los artículos que se citan en 
el recurso;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos |no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Juan Gilí, 
á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 2.000 rs. por que ha 
prestado caución cuando'mejore de for
tuna, los que se distribuirán entonces 
con arreglo á la ley.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobierno 
é insertará en la Colección legislaliva^ 
para lo cual se pasen las opartunas co
pias certificadas, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Juan Martin Car- 
ramolino.—Ramon María de Arriola. 
=Féltx Herrera de la Riva.—Joan Ma- - 
ría Biec.—Felipe de Urbina.««Eduar
do Elío.—Domingo Moreno.

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el limo. Sr. 
D. Ramon Maria de Arriola, Ministro 
del Tribunal Supremo de Justicia, es
tándose celebrando audiencia pública en 
su Sala segunda hoy día de la fecha, de 
que certifico como Secretario de S. M. 
y su Escribano de Cámara.

Madrid 20 de Abril de 1861.—Dio
nisio Antonio de Puga.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente en virtud del 
cual el Juez de primera instancia de Pie- 
drabuena considera innecesaria la auto
rización del Gobernador de la provincia 
para procesar á D. Antonio García 
de León, Alcalde de Fuente del Fresno, 
y á D. Estéban Mendea, Teniente Je Al
calde de Malogon, ha consultado lo si
guiente;

«Exemo. Sr.. Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Juez de pri
mera instancia de Piedrabuena conside
ra innecesaria la autorización que el 
Gobernador de la provincia de Ciudad- 
Real pretende le reclame para procesar 
al AlcaldedeFuenledelFresno D. Anto
nio García de León y al Teniente de Al
calde de Malagon, D. Esléban Mendez:

Resulta;
Que el Juez mencionado dirigió ex

horto, al de Daimiel para que por el Al
calde de Fuente del Fresno se procedie
se á la prisión de dos vecinos á quienes 
habia sido impuesta por sentencia eje
cutoriada la pena de oO meses de pri
sión correccional, remitiéndolos ádispo-
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siçiop.d^’Juez exhortante con la deluda 
seguridad:

Qùo el Alcaide-de Fuente del Fresno 
prendió en efecto à los. reo3,>y los remi* 
liáal inmediato pueblo de Malagon.sin 
más custodia que un guardia municipal; 
y permitiendo el Teniente ^e Aléalde dé 
esta villa ya citado que continuasen del 
mismo modo.no.camino sé fugaron antes 
de ser presentados al Juzgado que los 
reclamó;

Que instruido un proceso criminal con 
este motivo ¡dirigió el J uez libremente el 
prjocedipiientocontrael AlcaldedeFuen- i 
te del Fresno y el Teniente de Alcalde 
delMalágoñ, limitándose á dar cuenta al 
Gobernador de la provincia, que se negó 
despues á pedirle la autorización que es
ta Autoridad creía necesaria, fundándp. 
se en uno y otro caso en que los dos men
cionados funcionarios delinquieron como 
dependientes de la Autoridad judicial, 
eo ocasión en que debían cumplimentar 
una órdeu del Juzgado en la forma en 
que se les había comunicado, y que no 
se refería' á presos que estuviesen ya 
cumpliendo su condena sino al caso pre* 
visto en el art. 2.” de la Kealórden de 
26 de Agosto de 4849:

Qiié el Gobernador po; su parlé, de 
acuerdo con el Consejo provincial, en
tiende que, á tenor de Jo dispuesto en 
el.art. 31 de la ley de prisiones, corres
ponde á las Autoridades administrativas 
la traslación de presos con causa feneci- 

'da, y por lo tanto así el Alcalde como el 
Tenionto de Alcalde de quenes se trata 
no pudieron menos de obrar en cum- 
plimienlo de la disposición citada y co
mo tales Autoridades administrativas:

Visto el art. 31 de la ley de 26 de\ 
Julio de 1849, según el que la Autori
dad judicial puede, independientemente 
dé là administrativa, á la que corres
ponderá nO obstante la ejecución,, dispo
ner la traslación de uno ó más presos con 
causa pendiente cuando asi lo aconsejan 
motivos qué más ó menos directamente 
se refieren á la íectá administración de 
justicia:

Visto el art. ’ de la Real órden de 
26 de Agosto de 1649 al tenor del que 
se exceptúan de là prohibición estable
cida en el artículo anterior, de que sean 
conducidos los presos por trámite de 
justicia en justicia y penados con escol
ta de paisanos armados, los encausados 
por delitos leyes ert los casos que deter
minen las respectivas Autoridades judi
ciales:

Considerando: ., .
4.” Que no puede tener aplicación 

al.C£tso presente el art. 31 citado de la 
ley de 26 de Julio de 4 849. porque ni 
se trata de presos constituidos ya en él 
punto en que han de sufrir la condena 
ó esperan el fallo de los Tribunales, que 
es el caso à que se refiere este artículo 
como todos los del titulo en que está 
comprendido y que trata de las atribu
ciones de la Autoridad judicial respecto 
de las prisiones, ni tampoco, aunque la 
cita fuese pertinente, podría aplicarse 
porque los presos á que se hace referen
cia no tenían ya causa pendiente;

2 ® Que acordara ó no el Juez la 
prisión de conformidad con lo dispuesto 
en.el art. 2.° de la Real orden citada é 
interpretándola recta ó torcidamente, es 
lo cierto que el Alcalde y Teniente de 
Alcalde estaban encargados de un man
damiento judicial, y ante la [Autoridad 
que se la comunicó y de quien eran de
pendientes en aquella ocasión deben res
ponder de las fallas que cometieran en el 
desempeño de su encargo; i

La Sección opina que procede declarar 1 

innecesaria la Autórizacion para proce
sar al Alcalde de Fuente del Fresno D. 
Antonió García de León, y el Teniente 
de Alcalde dé Malagon D. Estéban Mén
dez.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D, G.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su 
inteligencia y efectos, consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
23 de Marzo de 1864 .=xJose de Posada 
Herrera. =Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

CONSEJO DE ESTACO.

REAL DECRETO.

.Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la,Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas Al Goberna 
dor y Consejo provincial de Santander, 
y á cualesquiera otras Autoridades y 
personas A quienes tocare su observancia 
y cumplimiento, sabed: que he venido 
en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estado pende en ¡grado de apelación en
tre partes, de la una la Hacienda públi
ca, y en su representación mi Fiscal, 
apelante, y de la otra el Doctor D. Epi- 
fanio Sánchez Ocaña, a nombre de Don 
Antonio Gutierrez Solano, apelado; so
bre relevación del pago de ciertas multas 
hipôtecàfias, y hoy sobre que se revoque 
el auto del Consejo provincial de Santan
der de 1.“ de Marzo de 4860, por el 
que se mandó pasar la demanda de Gu
tierrez Solana al Gobernador para que 
contestase, en la inteligencia de hallarse 
comprendido este caso en el arlícúlo 27 
del reglamento de 4.“ de Octubre de 
1845;

Visto;
Vístala comunicación que en 29 de 

Octubre de 1859 pasó el Administrador 
principal de Hacienda á la oficina del 
registro para que por la misma se liqui
dase el derecho de hipotecas y el impor
te de las militas que debía satisfacer 
D Añtónio Gutiérrez Solana, en con
cepto de heredero de su padre D. Anto
nio y de su hermano D. Ignacio, falle
cidos el primero en 47 de Setiembre 
de 1855, y el segundo en 8 de Junio de 
18'57, sin que hubiese presentado al 
registró los documentos de la herêneià 
ni pagado á la Hacienda los derechos 
hipotecarios; en cuya virtud, y practi
cada liquidación por dicha oficina, déla 
que resultaba que el derecho de hipo
tecas ascendía á 13.643 rs., y el ijm- 
portedelas multas à 104.356 reales, 
entregó aquella cantidad en la Tesore
ría principal do Hacienda pública, y 
consignó esta en la Caja sucursal de 
Depósitos de la provincia:

Vista la demanda que en 15 dé No
viembre presentó Gutierrez Solana en 
el Consejo provincial Solicitando qUe se 
revocase la providencia de la Adminis
tración, se le declarase exento de toda 
responsabilidad penal, y se le devol- 
viera la cantidad consignada enconcep-’ 
to.de multa;

.Visto el auto d^l referido Consejo de ; 
1.® de Marzo-de 4860, en que se dis- 
puso que pdsaiá la demanda al Gober
nador para los efectos de la segunda par- < 
le del art. 27 del reglamento de 4 .° deí 
Octubre de 1845, cuyo cumplimiento 
se le recordó por otro de 24 de Mayo:

Visto el escrito del Promotor fiscal de 
la Subdelegacion de Rentas manifestan
do quedos únicos representantes de la

Hacienda en los negocios judiciales de 
toda clase eran los Promotores fiscales; 
que á ellos tocaba defenderla siempre 
que sé intentase alguna reclamación 
contra la misma; que tenían su repre
sentación también en los Consejos pro
vinciales cuando funcionaban como Tri
bunales administrativos, 'y que asi esta
ba determinado en el Real decreto de 
1.“ deJulio de 1850 y se hallaba de
clarado en el de 20 de Junio de 1852; 
pidiendo en su virtud la observancia de 
estas disposiciones:

Visto el auto de 4 de Junio, en que 
se desestimó el escrito anterior, y se 
dispuso que se estuviera á lo resuello en 
el de 24 de Mayo ya citado:

Visto otro escrito del Promotor, en 
que pidió la reforma de este auto, ó que 
.se le admitiese la apelación en su caso, 
cuyo recurso seeslimó en ambos efectos:

Visto el de mejora de apelación pre
sentado por mi fiscal solicitando que se 
declare nulo el emplazamiento hecho al 
Gobernador, y se sustancie el litigio con 
el Promotor fiscal de Hacienda:

Visto el del Dr. D. Epifanio Sanchez 
Ocaña, á nombre de D, Antonio Gutier
rez Solana, adhiriéndose á lo solicitado 
por mi Fiscal, y renunciando los trámi
tes y términos de reglamento; y visto 
igualmente el auto de la Sección de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en 
que se tuvieron por hechas las indica
das adhesion y renuncia;

Visto el art. 72 del reglamento de lo 
Contencioso de losGousejos provincia
les, que dice: «No podrá apelarse délas 
providencias inlerlocUtorias; las nulida
des y" agravios que en ellas se causen 
se ventilarán y decidirán en el Consejo 
Real con los recursos de nulidad y ape
lación que se interpongan de las senten
cias definitivas:»

Considerando que el auto dictado por 
el Consejo provincial desestimando la 
pretensión del Promotor fiscal tiene ri
gorosamente el carácter de interloculo
rio sin gravámen irreparable para la de
fensa de la Hacienda, y que de él no ha 
podido apelarse, según lo dispuesto én 
el artiículo del reglamento antes citado;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Conlencioso del Con
sejo de Estado en sesión à que asistie
ron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; el Conde de Glonard, D. Joaquin 
José Gasaus, D. Antonio Escudero, D. 
Manuel Cantero, D. Pedro Gomez de 
Ja Serna, el Marqués de Gerona, el Con
de de Torre-Marin, D. Cirilo Alvarez, 
D. Modesto Lafuenle y D. Fernando 
Calderón Collantes.

Vengo en dejar sin efecto todo Jo ac
tuado desde que eJ Promotor fiscal ins
truyó Ja apelación-, y en mandar sede- 
vuelva el pleito al Consejo provincial de 
Santander para que continúe la sustan- 
ciacion según su estado.

Dado en Palacio á cuatro de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno —Es
tá rubricado de la Real mano.-^El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Leo-^ 
poldoO‘DonneJl.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por raí el Secre
tario general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Salade lo Conlencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la ins
tancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gacela, 
de que certifico

Madrid 6 de Abril de 4661.==Juan 
Sunyé.

Encargo á los alcaldes Guar
dia civil y dependientes del ra
mo de vigilancia, procuren in
quirir el paradero del qüinto 
desertor Francisco Lázaro de 
Gracia, cuyas señas se inser
tan á continuación, natural de 
Ferreruela en la provincia de 
Teruel, responsable al presen
te reemplazo por el cupo de 
su pueblo, poniéndolo á dispo
sición de este Gobierno si fue
se habido. Logroño 3 de Ma
yo',de 1861.—Manuel Somoza.

Señas de Francisco Lázaro de Gracia.

Edad 20 años, estatura baja, 
pelo rojo, cejas id., ojos gar
zos, nariz chata, boca regular, 
color natural. Cicatrizado el 
cuello por consecuencia de tu
mores.

UONTBS.
Circular.

En el núm. 17 del Boletín 
oficial de la provincia, corres
pondiente al 17 de Octubre de 
1860, se publicó una circular 
reproducida en parte en el mis
mo Boletín de 16 de Enero del 
año actual, sobre el tiempo, 
modo y forma como los Ayun- 
tamieiitos han de iniciarlos es
pedientes para el aprovecha
miento de los productos de los 
montes de cada distrito muni
cipal, y habiendo sido muy po
cos los que han cumplido sus 
disposiciones en la parte que 
se refiere á los espedientes so
bre cortezas y aprovechamien
tos de pastos de verano^ de 
acuerdo con el Ingeniero de 
la provincia he dispuesto, que 
por este año disfruten los ga
nados de los pastos en la for
ma que lo hayan verificado en 
años anteriores, pero obser
vando que^, en lo sucesivo, se 
usará del mayor rigor y se ha
rán recaer las penas señaladas 
en las ordenanzas’y demás dis
posiciones vigentes sobre el 
ramo á los que no observen 
con puntualidad las reglas si
guientes:

I/ Las solicitudes para 
toda clase de aprovechamien
tos que se hayan de practicar 
durante un año en los montes 
de cada distrito municipal, se 
elevarán > á este Gobierno de 
provincia dentro de los meses 
de Mayo y Junio.

En dichas instancias Se ha de 
solicitar no solo el aprovecha
miento de maderasy leñas> sk 
no también los de cortezas, 
pastos, montanera, bellotera,
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granillera, yerbas^ brozas y 
otros cualesquier productos ó 
despojos de los montes que 
por las ordenanzas están suje
tos á las mismas formalidades 
prescriptas para las cortas.

Los Ayuntamientos de 
los pueblos, cuyos vecinos tu
vieren derecho al aprovecha
miento ’de pastos y montane
ra, acompañarán á la instan
cia en que los soliciten, un es
tado que comprenda la espe
cie y número de las cabezas de 
ganado para su servicio parti
cular, y las que sirven para el 
abasto del pueblo, y otro de 
las que se emplean en el tráfi
co, ó grangería de ganado.

3.^ Los arrendamientos de 
pastos, montanera, se conce
derán en pública subasta, en 
el Único caso de que los gana
dos del uso particular de cada 
vecino y los que sirven para el 
abasto del pueblo no comple
ten el número de cabezas que 
puedan apacentarse en los 
montes de la municipalidad 
respectiva.

No se concederá nin
gún aprovechamiento y se vi
gilará con el mayor rigor,'pa
ra evitar su disfrute, siempre 
que no conste la petición en el 
espediente que se instruya; asi 
como tampoco se dará curso á 
ninguna instancia que no hu
biese sido presentada dentro 
de los meses de plazo que se 
dejan indicados. Logroño 26 
de Abril de 1861. —Ramon de 
Xérica.

Úon Cúrlos Apolinario Fernan
dez de Sousa y Luna, Caballero de 
la fíeal y dislinyuida orden de Car
los III, Comendador de la de Isa
bel la católica, Auditor de Guerra 
y Mayistrado déla Audiencia terri
torial

Por el presente edicto, se llama, 
cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á la fincavilidad de Don 
Pedro de la Mata y Buiz natural de 
Logroño, capellán que fué del pri
mer batal'on del regimiento de Arti
llería de esta plaza à tin de que que
riendo usar del que les asista, lo ha
gan en este tribuna! en la forma que 
corresponde y eu el término de trein
ta dias bajo apercibimiento que pa
sados sin verificarlo se dará al espe
diente! el curso que corresponda y 
las providencias que se dicten les 
pararán el perjuicio que haya lugar. 
Coruña Abril 22 de 1861 —Gárlos 
Apolinario F.\de Souza.—Domingo 
Antonio Sanchez, Escribano princi
pal

D. Lucio lile riño, Juez de primera

instancia de la villa de Ballanas 
y su Partido.
Por el presente, cito llamo y em

plazo á todos los que se crean con 
derecho á los bienes de la testamen
taría que se instruyó en este Juzga
do en el año pasado de mil ochocien
tos cuarenta y siete, pur muerte de 
Andrés García, vecino que fué de 
Yillahan, que falleció bajo disposi
ción testamentaria en doce de Junio 
de dicho .año, cuyos autos se promo
vieron por Juan y Felipa García, hi
jos de primer matrimonio ya difun
tos, con Santiago, Elias, é Inocen
cia García, hijos del segundo, ausen
tes y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de treinta dias 
comparezcan por sí, ó por medio de 
Procurador en este Juzgado y Escri
banía de D.Tleniío Yillafruela, á usar 
deljderechoque les asista, bajo aper
cibimiento, de ^no hacerlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Ballanas á primero de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y uno.=Lucio 
Merino. =Por su mandado, Benito 
Yillafruela.

ÜNIYEBSIDAD LITERARIA DE 
ZARAGOZA.

El limo. Sr, Director general de 
Instrucción pública, con fecha 19 
del actual, me remilé para su inser
ción en los boletines oficiales de las 
provincias que comprende este dis
trito universitario los anuncios si
guientes:

«Se halla vacante en la Universi
dad literaria de Granada la cátedra 
de lengua arábe, correspondiente á 
la facultad de Filosofía y Letras, la 
cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 226 de la Ley 
de 9 íe Seliembre de 1857 =Los 
ejercicios se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el título 2.’ 
sección 5/ del Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852.=Para ser ad
mitido á la oposición se necesita:= 
1.® Ser español.—2 ’ Tener veinti
cinco años de edad.=3.* Haber ob
servado nna conducta moral irre
prensible.=4.“ Ser Doctor en la fa
cultad de Filofía y Letras, ó tener 
la aptitud requerida por el art. 16 
del Real decreto de 14 de Marzo de 
I860. Los aspirantes presentarán 
en esta Dirección sus solicitudes do
cumentadas, en el término de dos 
meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta,>>

«Se hallan vacantes en las Uni
versidades de Oviedo, Salamanca y 
Zaragoza las cátedras (^e lengua he
brea, correspondientes á la facultad 

'de Filosofía y Letras, las cuales han 
de proveerse por oposición como 
prescribe el art; 226 de la Ley de 9 
de Seliembre de 1857. Los ejercicios, 
se verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el lílnlo 2.” sección 5/ 
del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852. Para ser admitido á la 
oposición se necesita.=1.'’ Ser es
pañol. =2.’ Tener veinticinco años 
de edad.=3.’ Haber observado una 
conducta moral irreprensible.—4.°

Ser Doctor en la facultad de Filoso
fía y Letras, ó tener la aptitud re
querida por el art. 16 del Real de
creto de 14 de ¡Marzo de 1860. Los 
aspirantos presentarán en esta Direc
ción sus solicitudes documentadas en 
el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta.^y

Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de los interesados. Zarago
za 26 de Abril de 1861.—El Yicé- 
Rector, Jorge Sichar.=Es copia, 
Yalenlin Sambricio.

áNUNCIOS.
Se halla vacante, por re

nuncia del que la servia, la 
Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo, dotada con el 
sueldo anual de 900 reales 
pagados de los fondos mu
nicipales.

Los aspirantes mayores de 
veinte y cinco años que reu
nan la necesaria aptitud, di
rigirán sus solicitudes do
cumentadas en forma al Al
calde Presidente de laespre- 
sada corporación dentro del 
término de treinta ¡dias, á 
contar desde la inserción de 
este apando en los periódi
cos oficiales. Collado (El) 14. 
de Abril de i86i.=El Al
calde, Luis Galilea,

Hallándose girado por el A- 
yuntamiento y junta de esta 
villa el amillaramiento y re
partos de la contribución ter
ritorial, cultivo y ganadería 
de la misma para este año de 
i86i, se anuncia al público 
para que los contribuyentes 
comprendidos en los mismos, 
presenten las reclamaciones 
que estimen conveniente si 
es que se creen perjudicados 
tanto en la evaluación como 
en la distribución de sus bie- 
mes, en término de i5 dias 
desde la inserción de este 
a nució podiendo hacerlas al 
Sr. Presidente quien las tie
ne de manifiesto en la casa 
Consistorial; pasado dicho 
término no se oirá reclama
ción rlguna. Baños de Rio 
Tovía y Abril 3ode i86i.s= 
El Presidente, Santiago Lo- 
péz.=El Secretario, Ignacio 
Pancorbo,

Hallándose concluido el 
amillaramiento de la rique

za inmueble, cultivo y gana
dería de este pueblo,se anun
cia al público por término 
de ocho dias que correrán des
de la fecha en que se publi
que en el Bolelin oficial de 
la provincia, para quelos in
teresados en él comprendi
dos puedan hacer las recla
maciones que tengan por con
veniente; pasado dicho tér
mino no se admitirá ningu
na reclamación. Bobadilla y 
Mayo 2 de i86i.==El Presi
dente, José Medina.«=«Por su 
mandado, Ignacio Morga, Se
cretario.

REAL YEGUADA DE 
ARANJUEZ.

En los dias 21 y 22 del 
próximo mes de Mayo se su
basta en este Real Sitio y por 
la Dirección de 'Ja Real ye
guada, los ganados que por 
sobrantes se han señalado pa
ra la venta, comprendiéndo
se en ellos cierto número de 
yeguas de pura sangre espa
ñola, árabe é inglesa, algu
nos caballos sementales de la 
misma raza, potros, potras y 
ganado mular de varias eda
des. Lo que se anuncia al 
público para su inteligencia.

Aranjuez 29 de Abril de 
i86i.ï=El Director general, 
Conde de Balazote.

Parte no oficial-
En casa del polvorista An

tonio Insausti, calle del Cris
to núm. 7, se venden mechas 
francesas de última inven
ción, para dar barrenos en 
las canteras de piedra, á pre
cios arreglados.

BASEST REGLAS.
Para hacerlos reparlimientos de Contriba- 
cion Territorial. Por Eusebio Freixa, autor 
de varias obras de Administración Munici
pal y otras.

Se halla de venta en la librería de Ruiz 
al módico precio de cuatro reales.

LOGROÑO: IMP. DERÜIZ.
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